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PROCESO DE SELECCIÓN N° PCABIERTO 004-CCSFA FECHA 21-11-2025 

DISPONIBILIDAD FINANCIERA  $ 515.255.615 HORA 10:00 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN COMPETITIVO ABIERTO LUGAR Bogotá, D.C 

OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 24/7, MEDIANTE LA 
UTILIZACIÓN DE PERSONAL CAPACITADO CON ARMAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PARA LA 
ADECUADA PROTECCIÓN, CUSTODIA, AMPARO DE PERSONAL, MUEBLES E INMUEBLES DE 
PROPIEDAD DEL CASINO CENTRAL DE SUBOFICIALES FAC EN LA SEDE VACACIONAL LAS 
DELICIAS EN TOCAIMA CUNDINAMARCA. 

En la ciudad de Bogotá DC, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de 2025 se recibieron las 
siguientes observaciones al proyecto de la invitación de cotizar PCABIERTO 004-CCSFA-2025 y dando 
cumplimiento a los establecido en el cronograma de la misma, el Casino Central de Suboficiales FAC a 
través del presente formulario se permite dar respuesta a las preguntas de la siguiente manera. 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

1. OBSERVACIÓN 1  
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RESPUESTA:  

El CCSFA acepta esta observación y procede a incluir en los términos de referencia que el cargo de 
coordinador de contrato sea ocupado por: 

• Oficiales o suboficiales retirados de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional. 
• Profesionales en áreas administrativas con experiencia relevante. 

Esta medida garantiza la idoneidad del cargo y fomenta la pluralidad de oportunidades sin comprometer los 
objetivos del contrato. 

2. OBSERVACIÓN 2  
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RESPUESTA:  
 
En cuanto a la observación 1:  
 
El CCSFA se acoge a la observación presentada de manera parcial modificando el perfil del coordinador de 
medio tecnológicos que quedara de la siguiente manera:  
 

COORDINADOR 
DE MEDIOS 

TECNOLOGICOS 

- Técnico o tecnólogo en sistemas, electrónica, telecomunicaciones, 
seguridad electrónica o afines. 

- Certificación o curso acreditado en operación de CCTV. 
- Dos (2) años de experiencia en operación, supervisión o monitoreo 

de sistemas de CCTV. 
- Experiencia demostrable mediante certificados laborales o 

constancias de funciones. 

 
 

En cuanto a la observación 2: 
 
El CCSFA no acoge la observación presentada. Lo anterior, en la medida en que la referencia al 
departamento de Cundinamarca comprende expresamente la ciudad de Bogotá D.C., por ser parte 
integrante de su jurisdicción funcional y normativa en el contexto territorial aplicable al proceso. En 
consecuencia, el requerimiento establecido en la Invitación a Cotizar del PCABIERTO 004-CCSFA-2025 es 
claro al exigir que el proponente cuente con una sede o sucursal ubicada dentro de un radio de hasta 30 
kilómetros respecto de la sede vacacional “Las Delicias”, condición que se mantiene en los términos 
inicialmente definidos. 
 
3. OBSERVACIÓN 3  
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RESPUESTA:  
 
En cuanto a la observación 1 

La exigencia relativa a que el Coordinador del Contrato cuente con una experiencia mínima de cinco (5) 
años en cargos de dirección o coordinación de operaciones en empresas de vigilancia y seguridad privada 
se encuentra plenamente justificada y responde a criterios de razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, 
conforme a los principios de planeación, responsabilidad y selección objetiva. 

El servicio objeto del presente proceso contractual implica la gestión y supervisión de personal operativo, la 
administración de riesgos, la coordinación de turnos, la reacción ante incidentes y la articulación con 
autoridades competentes, actividades que requieren un nivel de experiencia suficiente para garantizar la 
continuidad, idoneidad y calidad del servicio. La figura del Coordinador de Contrato es determinante para el 
cumplimiento adecuado de las obligaciones derivadas de la ejecución contractual, por lo que su 
designación debe recaer en un profesional con experiencia comprobada y conocimiento específico del 
sector de vigilancia privada, regulado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Así mismo, el tiempo de experiencia solicitado es el mínimo necesario para asegurar que el coordinador 
cuente con las competencias técnicas y operativas que permitan salvaguardar los bienes, instalaciones y 
personal protegido, así como para dar cumplimiento a los estándares regulatorios y operativos propios de la 
prestación del servicio. La exigencia no constituye una restricción indebida a la participación, sino una 
medida directamente relacionada con la naturaleza del servicio y con la mitigación de los riesgos asociados 
a su ejecución. 

En consecuencia, el CCSFA en busca de garantizar la pluralidad de oferentes, reduce en tiempo de 
experiencia requerido en la Invitación a Cotizar de la siguiente manera:  

- El profesional del perfil señalado, deberá tener vinculación laboral con la empresa oferente, mínima 
de cuatro (04) años anteriores al cierre de la presente invitación a cotizar, soportada mediante 
planillas de pago de seguridad social. 

En cuanto a la observación 2 

La Entidad no acoge la observación presentada. La exigencia relativa a la designación de un Coordinador 
de Medios Tecnológicos se mantiene en los términos previstos en la Invitación a Cotizar, por cuanto 
corresponde a una medida necesaria, proporcional y plenamente justificada de acuerdo con la naturaleza 
del servicio requerido y los principios de planeación. 

El servicio de vigilancia objeto del proceso contractual integra componentes de seguridad electrónica como 
sistemas de CCTV, los cuales requieren supervisión especializada para garantizar su adecuado 
funcionamiento, continuidad operativa y correcta articulación con el personal de vigilancia humana. Dichos 
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sistemas hacen parte del esquema integral de protección del CCSFA, por lo que su administración no 
puede recaer en personal sin la formación y experiencia técnica necesaria. 

En concordancia con las directrices de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la operación 
de medios tecnológicos debe estar a cargo de personal idóneo y capacitado, con conocimiento en la 
configuración, operación, diagnóstico y soporte básico de los sistemas de seguridad electrónica. El 
Coordinador de Medios Tecnológicos cumple un rol esencial para asegurar: 

• la interoperabilidad de los equipos, 
• la detección oportuna de fallas, 
• la continuidad del monitoreo, 
• la confiabilidad de los registros, y 
• la correcta administración del sistema de seguridad electrónica. 

La exigencia incluida en la Invitación a Cotizar no constituye una restricción indebida o desproporcionada a 
la participación, sino una condición directamente relacionada con la complejidad técnica del servicio y con 
la necesidad de mitigar los riesgos inherentes a la vigilancia de los bienes e instalaciones del CCSFA. 

En consecuencia, la Entidad mantiene la obligación establecida para los oferentes, en tanto esta garantiza 
la adecuada prestación del servicio de vigilancia y la observancia de las disposiciones regulatorias del 
sector de seguridad privada. 

En cuanto a la observación 3 
 
La propuesta de incluir medios alternativos de comunicación es viable y coherente con el marco normativo 
que regula el sector de vigilancia y seguridad privada, ya que: 
 
• No vulnera la normatividad aplicable. 
• Amplía la pluralidad de oferentes, favoreciendo la libre competencia en el proceso de contratación. 
• Mantiene las condiciones necesarias para asegurar la calidad, continuidad y eficacia del servicio. 
• Se acepta certificación vigente de un operador de comunicación legalmente autorizado donde conste 

que el proponente tiene contrato vigente para el uso medios de comunicación. 
 

El CCSFA acoge esta observación y procede a ajustar los términos de referencia en el sentido planteado, 
para promover un proceso más abierto, competitivo y alineado con los principios de la contratación. 
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4. OBSERVACIÓN 4 
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En cuanto a la observación 1 
 
En atención a la observación presentada sobre la misma temática por parte del anterior oferente, 

relacionado con los medios de comunicación necesarios para la prestación de los servicios de vigilancia y 

seguridad privada, es por lo que se trascribe la conclusión adoptada por parte del CCSFA en los 

siguientes términos:   

La propuesta de incluir medios alternativos de comunicación es viable y coherente con el marco normativo 
que regula el sector de vigilancia y seguridad privada, ya que: 
 
• No vulnera la normatividad aplicable. 
• Amplía la pluralidad de oferentes, favoreciendo la libre competencia en el proceso de contratación. 
• Mantiene las condiciones necesarias para asegurar la calidad, continuidad y eficacia del servicio. 
• Se acepta certificación vigente de un operador de comunicación legalmente autorizado donde conste 

que el proponente tiene contrato vigente para el uso medios de comunicación. 
 

El CCSFA acoge esta observación y procede a ajustar los términos de referencia en el sentido planteado, 
para promover un proceso más abierto, competitivo y alineado con los principios de la contratación. 
 
En cuanto a la observación 2 
 
El CCSFA acepta la observación presentada y ajusta los términos de referencia para incluir la ISO 18788 
de 2019 como alternativa válida a otras certificaciones de calidad. Esto asegura la idoneidad de los 
oferentes, promueve la pluralidad de participación y fortalece el proceso de selección objetiva, sin 
comprometer los estándares de calidad exigidos en la prestación del servicio de vigilancia y seguridad 
privada. 
 
En cuanto a la observación 3 numeral a.  
 

El CCSFA no acoge la observación presentada. La exigencia de que el Coordinador de Contrato cuente con 
especialización en seguridad y con el certificado de Auditor Interno NTC 18788 se mantiene, por ser una 
medida necesaria y proporcional al objeto del contrato. 

Dicha exigencia garantiza que el Coordinador pueda supervisar, dirigir y auditar las operaciones de 
vigilancia conforme a estándares normativos y de calidad, asegurar la continuidad del servicio, gestionar 
riesgos y garantizar la protección de bienes, instalaciones y personal de la sede vacacional del CCSFA. 

La condición es razonable y directamente relacionada con la complejidad del servicio, no constituyendo 
restricción indebida a la participación. Por tanto, el CCSFA confirma la validez del requisito en la Invitación 
a Cotizar. 
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En cuanto a la observación 3 numeral b. 
 
El CCSFA se acoge a la observación presentada de manera parcial modificando el perfil del coordinador de 
medio tecnológicos que quedara de la siguiente manera:  
 

COORDINADOR 
DE MEDIOS 

TECNOLOGICOS 

- Técnico o tecnólogo en sistemas, electrónica, telecomunicaciones, 
seguridad electrónica o afines. 

- Certificación o curso acreditado en operación de CCTV. 
- Dos (2) años de experiencia en operación, supervisión o monitoreo 

de sistemas de CCTV. 
- Experiencia demostrable mediante certificados laborales o 

constancias de funciones. 

  
 
Por lo anterior y en virtud de las observaciones aceptadas por el CCSFA, se procede con adenda 
modificatoria 002. 
 
 
 
 

Técnico Jefe NELSON RODRIGO GONZALEZ HINCAPIE 
Director Casino Central de Suboficiales FAC (E) 

 
 
 

 

Vo. Bo. Comité estructurador 
Jurídico  

Vo. Bo. Comité estructurador 
Técnico 

CO. Mónica Andrea Villamil 
García 

TS. Ávila Olarte Jenny 
Catherine 

Analista Contractual Administrador “Las Delicias” 
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